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referido R,:al Decreto, sin haber lugar a l~xpresa declaración sobre CflSI..as
prOCf'Sa1cl_~

l;a ConseJú de Ministros en su reunil)tl del día 2 r
j' de agosto de 1993

ha disIJue~to. conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
eH su~ propios.términos la referida sf"nt(mcih.

Madrid, 5 de octubre de 199:~.

PEREZ RUBALCABA

Excme Sr, Secretario de Estado de la. Administración Militar e Tlmús.
Sres_ Subsecretarios de los Ministerios de Ecu\1omía y Hacienda, Admi
lli"trei:I(Jncs Públicas y del Departa!"'lento.

24959 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publü,fdari
al Acuerdo del Consejo l.Ú3 Ministros de 27 de agosto
de 1993 en el que se dispon.e el (,Lumpli'miento de la sentencia
dictada enfecha 30 de rnarzo de 19!H! por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Adm.inistrativo del Tribunal
Supre'fno, en el recurso colttenrioso-ad1itinistrativo nú'mero
1/902/1991, interpuestu por don Benito Gallardo Sierra,

Supremo (Secóói\ Sexta), con fecha 29 d~ marzo de 199:3, sentencia cuya
parte dispositiva f'S del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimandIJ en par!-..,~- el ff~('lm'iú dt:> apelación mimerü
561/1991, interpupsto por la representación de don Octavío Sánchez Chal
ves, contra el Rer.u Decreto 1751í1990, siendo parte apelada el señor Abo.
gada tiel Estad!) en nomlJre de la Administración. dt'oemos declarar y
declaramos la nulidad de pleno derecho del artíeuJo ó.2 y disposición
adicional segunda, párrafo primero, del Real DN~reto impugnado, exclu
sivamente en cuanto a la facultad de enajenaeión de locales, edificios y
terrenos, referida¡.; en el cit.ado artículo, a.qí como la del artículo 36 desde
ia redacción de) mismo, "tranSCUlTid0 el cual sir, que éste se hubiese efe<:
tuadú Y. en ::;\1 caso, se dará conocimiento del in.:umplimiento de la Reso
lución al Mando o Jefatura de PcrsOl13l respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1985, de 2'7 de noviembre, del Régimen Disciplinario
d(' las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten la..~ medidas prO'
cedentes para el inmediato desalojo de la. vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y confurmidad a derecho del resto
del articula.do del referido Real Decreto, sin haber lugar a expresa decla"
ración sobre costas procesales""

- El Consejo de Ministros en su reunión d~l día 27 de agostv de 199::{
ha dispuesto, conforme a io prevenido en la Ley Rer:uJad~)m de la .Juris
dicción Contf'ncioso-Administrativa d~ 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propíos términos la referida sentencia,

Madrid. 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Madrid, 5 dt, Q{;rnbre dE' 1993.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administracióh Militar lO! limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistracionel:> Públicas y del Departamento.

ORDEN de 5 de octubre de 1998 por la que se da p'UbNcülad
al acuerdo del Consejo de Ministms de 27 de agostu de
1993 en el que se disllone el cumpUmiento de la .~ent'inC'ia

d'ktada en fecM 7 de ab'ril de 1993 pO'r la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrcl,tivo del Tribunct/
Supremo en el recurso contencioso-administrat-lvo mhnero
1/489;1991, -interp'aesto por Don Rafael Crespo Alo'nso.

24961

El Consejo de Ministros, en su reUl'.lón dd día 27 de agosto de 199::J,
ha dispuesto. conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativ3 dB 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

En el r\;,Cllrso contencioso-administrat:ivo número 1/489/1991, inter
puesto por don Rafael Crespo Alonso contra el Real Decreto 17fil/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, .se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección S~xta). con fecha 7 de abril de 1993, sentencia. cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialm€nte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Hafael Crespo
Alonso contra el Real Decreto 1751j1990, de 20 de diciembre, reiteramos
la declaración de nuiidad de pleno derecho del artículo 5.°, 2, Ydisposición
adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclu
sivamente en ('uanto a la farultad de f'11ajenución de locales, edificios y
terrenos referidos l'n el dt.l.do artículo, así CDmo la del artículo 36 desde
la redacción del mismo, "trallscurrido el cual sin que éste se hubies€ efec
tuado y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Reso
lUCÍón al Mando o .Jefatura de Personal respectivo a los efect.os previstos
f'n la Ley Orgánica 12/1985, de 27 d<' noviembre. del Regimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las m~didas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la d..:, la dísposición
transitoria cuarta, declar~.ndola validez y conformidad a dt:recho del :rest(l
del articulado riel referido Real Decrcto ya decretada en nuestra sentencia
de 16 de marzo de 1992, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales",24960 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad

a-l Acuerdo de Con.sejo de Mi.nist~·os de 27 de agosto de 1998
en el que se dispone el c.'umplimiento de la sentencia dictada
en fecha 29 de marzo de 1993 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Admin'istrativo del1ribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/561/1991, intmpuesto por don Octavio Sánchez CJW1)es.

En d recurso contencioso-administrativ() número 1/902!19Rl, inter
puesto por don Benito Gallardo Sierra. cl)ntla el Real Det:n·to 1751/1990.
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 d~ diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contem'losó-Administrativo del Tribunal
Suprernu (Sección Sexta), con fecha 30 d", marzo de 1993, sentencia cuya
parte dispusitiva es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que estimando parcialme".i..e el recurso contencioso-admi
nistra-th (1 interpuesto por la representarióJ'l procesal de don Benito Gallar
do Siena. contra el Real Decreto 1751íT990, reiteramos la dedaración
contenida en las sentencias de esta Sala de 16 y 17 de marzo de 1992,
rcspct.'to a la nulidad de pleno derecho del articulo 5.2 y disp(\sición adi
cional segunda, párrafo primeru, del Real Decreto impugnado, exclusi
vamente en cuanto a la facultad de ena;ienación de locales, edifid..,s y
terrenos. referidos en el citado articulo, a....i come la del artículo 36 desde
la redac('ón del mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efec
tuado y, en su caso, se dará conocimiento dd in.:~umplimientode la Reso-
lución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos
en]4 Le~¡-_(irgánica12/1985, de 27 de nov:i.<-mb,e, del Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Annadas, sin peIjuicio de que se adopten las medidas pro
ced(,ntes para el inmediato desalojo de la \':ivienda~, y la de la disposición
transit(ll-ia cuarta, declarando la validez~'('IJnformidad a derecho del resto
del al1 ;'~f,llado del referido Real Decreto, también producida en las sen
tencias ,hctadas anteriormente, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costas procesales,~

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, confornle a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris.
dicción Cor,tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus PlOP;US términos la referida sentencia.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e llm(i~.

Sres. Sub:'\ecretarios de los Ministerios de E'~f)nomíay Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamcllto.

Madrid, [, de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA
En el recurso contencioso-administrativo número 1/561/1991. inter

puesto por don Octavio Sánchez Chaves, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Adminisú'ación Militar e TImos. Sll'.s. Sulr
secretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Administra
ciones Públicas y del Departamento.


